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A NE XO 1

Plazas de l Pe r sonal Funciona r io :

Total
Vacantes

Superior Administradores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46
Gestión Administrativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 4
Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39
Auxiliar Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 1
Subalterno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 8
Superior Facultativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38
Técnico de Grado Medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37
Agentes Forestales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340

2 . :guaimente será ob l i gatorio e l tratam iento fito san ita-
rio de la plaga en las p l antaciones frutícolas de los términos
municipales de Moratalla , Calasparra y Ciez a .

Segundo .-El incumplimiento de l as obligaciones ahte-
rio res dará lu gar a su ejecución subsidiaria por la Con se j ería
de Agr ic u lt ura , Gana deda y Pe sc a , a co sta del titular de la

explo tación afec tada .

Tercero .-La dirección técnica de los trabajos de arran-
que y quema y tratamiento fitosanitarios, será realizada por

la Consejeria de Agricultura, Ganadería y Pesca, con la cola-
boración del personal capacitado de los Ayuntamientos y
Agrupaciones de Defensa 'v e ge tal y otras Entidades Públicas
y privadas en su caso .

A NE XO 11
Plazas d e Pe r sonal Labo r a l :

Total
Nive l Comunidad Vacan tes

I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
I[ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44
III-b . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32
IV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67
VI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 208

Total global . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 548 plazas

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

3784 ORDEN de 29 de marzo de 1988 de la Consejeri a
de Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se de-
c lara obligatorio el tratamiento contra "Capnodis te-
nebrion is" (gu sano c abezudo ) en las plantaciones fru-
tícolas de varios térm i nos municipales de la Reg ión.

Los daños ocasionados en amplias comarcas frutícolas
de la Región por el coleóptero Capnodis tenebrionis L (gusa-
no cabezudo) hace preciso dictar normas fitosanitarias de obli-
gado cumplimiento para combatir esta plaga .

Por todo ello y en base a la Moción sobre establecimien-
to de zona de tratamiento obligatorio contra el gusano cabe-
zudo en Moratalla y demás municipios afectados, aprobada
el 29 de octubre de 1987, por la Asamblea Regional de Mur-
cia, en virtud de las competencias atribuidas por la Ley de Pla-
gas y por el artículo 3 del Decreto 65/83, de 15 de septiembre
(«Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 1 de octubre),
sobre "lucha contra barrenillo y otras plagas de los frutales",
y con el objeto de disminuir el nivel de presencia de la plaga
para preservar nuestra riqueza arbórea frutal, he tenido a bien
disponer :

Primero .-Se declara de obligado cumplimiento el arran-
que y quema de los árboles infectados por "Capnodis tene-
brionis L° (gusano cabezudo) en las plantaciones frutícolas
de los siguientes términos municipales : Abarán, Archena,
Blanca, Bullas, Calasparra, Caravaca de la Cruz, Cehegín,
Ceutí, Jumilla, Lorquí, Molina de Segura, Moratalla, Mula,
Ojós, Pliego, Las Torres de Cotillas, Ulea y Villanueva del
Río Segura .

Cua rto.-La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca con la co labo ración de los or gani smo s men c ionados, p ro-
cederá a la actualización del censo de explotaciones afectadas .

Quinto.-La Cons ejzria de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca ent regará g ratuitamente productos fitosani t ar i o s en la s zo-
nas de obligado tratamiento fitosanitario .

También podrá realizar di rectamente los tratami e nto s ge-
nerales que se consideren precisos .

Sexto .-Para la evaluación y coordinación de las actua-
ciones a que se refiere l a presente Orden, se establece una Co-
mi sión de seguimiento que t endrá la si guiente compo si ción :

Presidente :

El Con sejero de Agricultura, Ganadería y Pesca .

V icepres idente :

El Director General de la Producción Agraria y de la Pesca .

Voca l es :
Un representante por cada uno de l os Ayim tamien tos de

Cala s parra , C i eza y Mora tal la .

Un representant e de las Agrupaciones d e Defensa V eg e tal .

Un representante de cada una de las Organizaciones Pro-
fes ionales Agrariás integradas en el Consejo Ase sor Regional
Agrario .

Séptimo .-Por la Dirección General de Producción Agra-
ria y de la Pesca se dictarán las resoluciones que el desarrollo
y aplicación de la presente Orden requiera .

Octavo .-Esta Orden entrará en vigor en el día siguiente
al de su pub licación en e l «Bolet(n Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia, a 18 de abril de 1988 .-El Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos .

3785 ORDEN de 18 de abril de 1988 de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se convo-
can determinadas becas.

P rime ro

Mediante la presente Orden se convoca la concesión de
las siguientes becas :

a) Dos becas para formación de postgraduados en organiza-
ción y gestión de entidades asociativas agrarias .

b) Tres becas para formación de postgraduados como técni-
cos de campo en entidades asociativas agrarias .

c) Cinco becas para formación en investigación agraria .
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Segundo

Las becas convocadas se regirá n por l as ba ses que se re-
cogen en la presente dispos ición:

El becario deberá desarrollar las prácticas de formación
objeto de la beca con obligación de permanencia durante el ho-
rario normal de trabajo de la entidad donde realiza dichas prác-
ticas .

1 .-Becas para form ac ión de postgraduados e n o rgan iza-
ción y gestión de entidades asociativas agrarias :

1 . Objeto de la convocatori a .

La finalidad de la convocatoria es la concesión de dos be-
cas para formación práctica de titulados universitarios en oo-
ganización y gestión de empresas asociativas agrarias . La for-
mación pr áctica la adquirirán los becarios mediante la perma-
nencia en las entidades asociativas agrarias de comercialización
que se considere adecuadas .

2 . Característica s de las becas.

2 .1 . Duración : Tendrá la duración que se indica en el apar-
tado quinto .

2 .2 . Cuantía : Las becas están dotadas con quinientas se-
ten ta mil pesetas (570 .000 pesetas) cada una, correspondiendo
mensualmente al becario la cantidad bruta de sete nta mil pese-
tas (70 .000 pesetas), y destinándose el resto a sufragar los gas-
to s ocasionados con motivo de su estancia en las entidades aso -
ciativas correspondientes .

2 .3 . Pago : El importe de la beca se librará por meses ven-
cidos, condicionándose el último pago a la presentación de una
memoria exp licativ a de los conocimientos adquiri dos y labo r

desarrollada .

3 . Desarrollo de las prácticas de formación .

El becario deberá desarrollar las prácticas de formación
objeto de la beca con obligación de permanencia durante el ho-
rario normal de trabajo de la entidad donde realice dichas prác-
ticas .

4 . Condiciones que deben reunir los aspir an tes .

4 .1 Titulación : Lice nciado e n Cie n cias Económ i cas y Em -
presariales o I ngen ie r o Agró n omo.

4 .2 Especialización en eco nomía, gestión u organización

de empresas ag rarias .

11 .-Becas p a ra formación de postgraduados como técni-

cos de campo en entidades asociativas .

1 . Objeto de la convocato ri a .

La finalidad de la convocatoria es la concesión de tres be-
cas para formación pr áctica de titulados universitarios, en ca-
lidad de técnicos de campo, en entidades asociativas . La for-
mación práctica la adquirirán los becarios medi ante la perma-
nencia en las entidades asociativas agrarias de comercial ización
que se com íderz adecuadas .

2 . Características de las becas .

2 . 1 . Duración: Tendrán la duración que se indica en el
apartado quinto .

2 .2 Cuantía: Las becas est án dotadas con cuatrocientas
mil pesetas (400 . 000 pesetas), cada una, correspondiendo men-
sualmente al becario la cantidad bruta de sesenta mil pesetas
(60 . 000 pesetas), y destin ándose el resto a sufragar los gastos
ocasionados con motivo de su estancia en las entidades asocia-
tiva s correspondientes .

3 . Desarro l lo de las prácticas de formación .

4. Condiciones que deben reunir l os aspirantes .

4 . 1 Ti tula c i ón : Ingeniero Técnico Agrícola .

4 .2 Especialización en cultivos hortícolas o frutícolas .

111 .-Becas para el de sarrollo de trabajos de inves tigació n

agrar ia .

1 . Objeto d e la convocatoria .

La finalidad de la convocatoria es la concesión de cinco
becas de fo rmac ión de inves tigadores para titulares superio res
(las cuatro primeras ) y titulados de grado medio (la quinta) e n

las siguientes especial idades :

A) Titulados Superiores .

Viticultura

Horticultura

Fruticultura

Citricultura .

B) Titulados de Grado Medio .

Citricultura .

2 . Características de las becas .

2 .1 Duración : Tendrán la duración que se indica en el
apartado quinto .

2 .2 Cuantía : Las becas destinadas a titulados superiores
están dotadas con setenta mil pesetas (70 .000 pesetas), men-
suales, y las destinadas a titulados de grado medio con sesenta
mil pesetas (60.000 pesetas), mensuales .

2 .3 Pago: El importe de las becas se librará por meses ven-
cidos, previo informe del titular del centro donde el becario de-
sarrolla su formación.

3 . Desarrollo de las tareas de formación .

El becario deberá desarrollar las tareas objeto de la beca
con obligación de permanencia durante el horario normal de
trabajo del centro donde desarrolla su formación .

4 . Condiciones que deben reunir los aspirantes .

4 .1 Ti tulación :

a) B ecas de titulados superiores : Licenciado o Ingeniero Su -

perior .

b) Becas de titulados medios : Dip lomado o Ingeniero Técni-
co .

D isposiciones comunes

Tercero .-SoGcitudes

Los interesados en concurrir a la presente convocatoria de-
berán presentar su solicitud en el registro General de la Conse-
jería de Agricultura, Ganaderia y Pesca, (Plaza Juan XXIII,
número 8, 30008-Murcia), en el plazo de veinte días naturales
a contar desde la publicación de la presente convocatoria en
el « Boleuh Oficial de la Región de Murcia» . En el escrito de
solicitudes deberá mencionarse la Orden de la Convocatoria .

En el supuesto d e optar a2ternat ivamen te a v arias bec as

deberán ex presar su ord en dc pr i ori dad .
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Cu arto . -Documen[ació n

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente do-
cumentación :

a) Cert i ficado académ ico personal o fotocopia comp ulsada .

b) Declaración j u rada d e n o d esarrol lar ninguna acti vidad re-
tribuida .

e) "Curri c ul um vitae" del aspirante .

d) Escrito de ace p tación del candidato por p a rte de una enti-
dad asoc iati va o un ce n tro de investiga c i ón , segú n los ca-
sos, y por un período de ocho meses .

Octavo.-Ausencia de vínculo contractua l

La creación de estas becas no creará ninguna vinculacióin
contractual o administrativa entre los beneficiarios y la
Admini st rac ión Regional , por lo que tampoco dará lu -
g ar a su inclusión en la Seguridad So cial .

Noveno

La presente O rden e n trará en vigor en el d ía s igu iente al
de su pub li cac ión en el «Boletin Ofi cial de la Re g ión de
Murc i a» .

Quinto.-Duración

Las becas tendrán una duración de ocho meses .

Sexto .-Comi sión de v aloración
La Comisión qu e ha de fijar los méritos de los aspirantes "

su valoración estará integrada por los siguientes miembre, :

Presiden te :
Ilmo . Sc Secretario General .

Vocales :

L- Ihno . Sr . D irecto r Gener al de Indu s tr ias y Comercia-
lización Agrarias .

2.- [ lino . S r . Director General de Planificación y A sisten-
cia Técnica .

3.-Di rector del Centro Reg i onal de Investigación Agrari a .

4.-El Jefe de l a Sección de Comercial izació n .

Secretario :

El Jefe del Servicio de Personal y Asuntos Generales, con
voz y voto .

Séptimo.-P rocedimiento para la conces ión de las becas

1 .-Valoración de los méritos : Finalizado el plazo de pre-
sentación de solicitudes, el P residente de la Comisión con-
vocará a]os miembros de la misma para la valoración
de los méritos alegados por los interesados, quedando
aquélla válidamente constituida con la concurrencia del
Presidente, el Secretario y un miembro más .

La valoración de los méritos se hará discrecionalmente
por cada miembro de la comisión en base a la documen-
tación aportada por los interesados, pudiendo acordar-
se, si así se estima conveniente, la realización de una en-
trevista personal con algunos de los aspirantes previamen-
te seleccionados. Si no existiese unanimidad para la adop-
ción de acuerdos, éstos se adoptarán por mayoría, deci-
diendo en caso de empate el voto de calidad del Presi-
dente .

2 .-Propuesta de concesión : Finalizada la fase de valo-
ración, la Comisión formulará propuesta de concesión
de las becas en favor de los a s pirantes que co nsidere más
capacitados para e l desar ro llo de las actividades o traba-
jos de fo rmació n : pudiendo formularse, a s imismo, pro-
puesta de designación de suplentes que accederán de for-
ma inmed iata a las becas e n e l supuesto de renuncia de
,us titulares .

La Comisión po drá, en su caso, declarar desiertas las be-
cas si ni n guna de l as so li citudes reun iese los requisitos o
cualidades m ínimas de aptitud .

3 .--Incidencias : La Comisión queda facultada para re-
solver en cualquier momen!o las dudas que se pr esenten
y tomar los acuerdos necesarios en orden al buen fin de
la convocatoria en lo no previsto en estas bases ,

4.-Reso lución : Vista la propuesta d e la Comitinn, el
Consejero resolverá la co ncesión de las becas .

Murcia, a 18 de abril de 1988 .-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Mart ínez-
Campo s .

3?83 ORDEN de 1 4 de abri l de l a Consejería de Agricul-

tura, Ganadería y Pesca por la que se conceden ayv-
das a p rogramas de in terés regional en materia de
Producción y Sanida d Animal .

L •e c.tro de las actividades que desarrolla la Consejería en
~-ia : ri~a ganadera destacan aquellas que tienen como objetiv o

±avorecer la renta de los ganaderos, estabilizar los mer -
.:eácr s y aira n zar unos niveles adecuados en las producciones ;
tod e. eE .; en E ínea con las directrices marcadas por la Política
Agrnria Com umitaria .

Fst~s on;etivos genéricos no pueden alcanzarse sin un ade-
cuacjo ni~-rt +er,r_aióg i co de las emp resas ganade ras, s in una
i ~fr~csrnictura co rect a y, sobre todo , sin e l concurso activo
del garzidero , de nis organizaciones profesiona les en las ac-
tivida<ie ; dc -ar,e-és Nr, el ámb ito pecuario de la Región . E sta
participaelcn acti~a de las o r ganizacione s ganaderas e In st i-
tcc i o :: : s se _ . .,ara una de las mejoras opciones para el
fomenr; & ia~ a .áicta iones familiares agrarias .

P o r P?lo, e n ccnsona :r,-ia con lo expuesto tengo a bien
disponer :

1 .° :~ ;~iráíi ser de ayudas de la Consejería de Agri-
cultura todas aquelta = ai ct~ : i , ! :onc retas emprendidas y eje-
cutadas poi le.> g a .iaue r el o s ~ . :. ciaciones y Entidades Lo-
cales que .:cmpl er len [ ~-,n los prograinas oficiales en materia
de producciác : y sa;t idaá a :sma S

2 . ° Las ~yuáar : cc~s :stiran en zpoyo técnico, suministro
de material y suúvPnciones E=ara sufragar las inversiones que
se efectúen .

3 .° Las citadas a} uáa s se or i entarsn nr io rit ar iamente ha-
cia las activida cles en la s árcas proniovidas po r Ayuntamien-

tos, agrupaciones y entidade s crsoc.a + iv ns ear,aderas .

4.° En c ualyu-r , a:c, ' . . -,~n- .rrzanac jz;a de l as a y u -
das deberán encuadras~e c,a~coasidrrrxdas como de
i n terés r egional y quc en ci A! xo i

5.° Pa ra poder hrc , . . _.. ~~s u,, ida ,n,e resa -

dos deberán presenea; .nt< el 1' t de :a ;; ;e ;ura, Ga-
nadería y Pesca progr:nr, cc_, ., :,: u a

-Activida d es q u., e ;,retz,:~! :,o de~:errollzr-

-Terdto rio de Iv ncr 't'r,,• -e,!i .

-R e l ación de ex,o ai ~re° ~; ~ ~n:,a ' -,nbrc 1n,
que se p revé a . .-ua r

-Sl e todología de


